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.POR LA CUAL SE OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS CAPTADAS DEL POZO
LOCALIZADO EN EL PREDIO DENOMINADO "FINCA VILLABELII{DA'" EN ¡UNISOTCóO¡¡' óEI
MUNICIPIO DE DIBULLA- LA GUAJIRA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPORAC¡ÓN NUTÓNO¡¡N REGIONAL DE LA GUAJIM,
"C0RPoGUAJ|M", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por tos o..raos C+sr
de 1983, modificado por ta Ley g9 de 1993, 281I de tst+, tsit de 1978, 1594 de tSM,2M1¿. ióiq, iozo
de 2015, demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio de fecha 10 de Abril de 2015 y recibido en esta Corporación con el radicado No
20153300235212 det día i3 det mismo mes y año, et señor JAVTER ERNEsrb poMAREs lr,reoñÁ.n ,,
condición de Reprcsentante Legat de ta empresa AsEsoRtAS LEGALES oe cororr,raÁónfqr.n r,rng"
como suplente del Gerente de la empresa INVERSIONES ALtToS SAs ¡dentificada con uf ¡lo dooOOOsog-8' solicitó Perm¡so de concesión d.e ¡g.ua: subtenáneas captadas del pozo localizado .n .i j,"oio
denominado "Finca Villabelinda' en jurisdicción del municipio de o¡bulta -'t_a cuaj¡¡a, pár" qr. ñri.n
evaluado en sus aspectos ambientabs.

Que mediante Auto No 461 de fecha 30 de Abril de 2015 expedido por la Subdirección de Autoridad
Ambiental de la enüdad, se avocó conocimiento de la sol¡citud, liquidó el cobro por los servicios de eváuac¡ón
y Íám¡te y ordenó coner traslado al Grupo de Evaluación, Controi y Monitoreo Ámu¡entai ¿eesta Áni¡¿áá p."
lo de su comoetenc¡a.

Que en cumplimiento a lo señalado en el Auto antes mencionado, el funcionario comisionado del Grupo de
Evaluación,. Control y Monitoreo Ambiental de la entidad realizó v¡s¡ta de inspección ocular al sitio de in'lercs,
manifestando en Informe Técnico ¡adicado bajo el N' 20153300135233 de bcha 2l de Julio de 20iS. to
siguiente:

LOCALIZACIÓN

El pozo de aproveúaniento se encuentra ub¡cado, en juñsdicr,iú del Munbipio de übulta
depaftamento de La Guajira, en er predio denomindo FINCA VILLABEL|NDA, pefteneciente a
la Empresa lnvetsiones Aítos s.A. s. se //ega a/ s itio por ta via que condun tlel Municipio de
Riohrcha al conegimiento de Mingrco en et municipio de Dibu a, cruzando a mano derecha
en_el kilómetro 48.61 via al nnegimiento de las flores (ver figura 1), a padh de ahí se reconen
3.75 kilómetros hacia dqtro, en las coordenadas mostradas án la TaNa l,!o.1 .

F¡gurd No. 1 L$alización PÉd¡o FTNCA V|LIABEL|NDA, ¡nveB¡ones Atitos S.A.S.
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PREDIO FINCA VILLABELINDA. IVERSIONESALITOS S.A,S.

Tipo de
Captación Representante

Geodésicas (WGS 84) Sistem: Gauss Central
Norte Occidente N E

Pozo
Profundo

JAVIER
ERNESTO
POMARES

MEDINA

1 1" 16'21 .59" 73'11'0.69" 1738544.4668 1097607.3358

Tabla No. 1 Coordenada del Dunto de aDrovechamiento

DESARROITODE ¿J,.WSITA

En día viemes 22 de Mayo del presente año, la Subdireccion de Autoñdad Ambiental, a través
del Grupo de Evaluación, Control y Monitorn Ambiental, y por medio del personal contratista
del convenio de asociaión y cooperación No. 0006 de 2015 (contrato de prestacion de
servicios No 003 del 27 de abril del 2015), practicó una visita inspección ocular en el pred¡o

denominado FINCA VILUBELINDA, con el objeto de obseruar la infraestructura del punto de

captac¡ón, /as condrbiones ambientales del sitio donde se encuentran ub¡cado el pozo y la
necesidad de abaslecerse el solicitante del recurso hídrico subtenáneo. En el predio fuimos

atendidos por el señor Omer Escobat Núñez, adm¡n¡strador, José Poveda Pérez conductor y
Brígida Bautista Pérez secretaria.

Tabla 2. del Pozo

Diámetro: 10 pulgadas

Profundidad: 102 metros

Tiempo en operacón : 12 honas diarias

Revestimiento: Tuberia PVC de l0 pulgadas

Método de ef¡acción: Bomba Sumergible

Caseta:en la actualidad no posee casetia

Periodo de captación (Horas / dias): 12

Periodo de captación (No. dias / mes): 20

Periodo de captación (No. Mes / año): 11

Observaciones:

Información Entradas de aguas

Subtenánea

Pozo

Latitud: (1 I "16'21.59")
Longitud: (73"1 1'0.69")

'E
Pozo revestimiento en PVC agua SubterÉnea,

Agrímla: 50 hectárea de Banano orgánico de exportación

Llenan un reservorio

El poso posee un sistema eléctrico con succión con bomba

sumergible, el hace el deposito en un cause artificial que

conduce a un reservono.
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Descripción de la captac¡ón



El sistena de captac¡ón está conpuesto por un pozo profundo, con revestimiento en tubetia de
PVC de 10" purgadas de diámetro, con una prcfundidad totat de 102 metros, en donde los
filtros se encuentran ub¡cado en los tranos comprendido entre tos 12-29, 32-39, 42-SS, 61-79 y
de los 84-102 mefros de profundídad, en ta actualidad el pozo está dotado de un slstema
succ¡ón, constituido por una bomba sumergible con tuberías de salida de 6 pulgadas, en ta
informaión apoftada no se especl/?ca /os resu/fados de ta prueba de bonbeo v las
carccterístbas de la bomba instalada.

El predio no posee s,bfema de alcantarillado n¡ stt¡o de tratam¡ento de /as aguas resrduales
resultantes de las actividades doméstins de nás de 100 personas que laboran diariamente en
el predio, por su pa¡te se identificaron 3 fosa sápfrbas en donde se v¡efte de manera Duntual
esfe fiipos de agua al suelo sin ninguna clase de tratamiento y autorización de ta autor¡dad
amb¡ental.
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Información General del Usuario y el predio

ioomares@sabsas.com
La información fue constada en

Tabla3. FOSA SEPTICA ENCONTMDAS
No N

1 1 '1'16'40.86" 73'10'59,19"

2 11"16'42.08" 73"11'0.28',

3 11" 16',41.47', 73'11',2.12',

Cr¡.7 flo 12 - 25
¡vury,cof pograjirá.got.eo

?;"-0tgJtt

Invers¡ones Alitos S.A.S , predio FINCA VILLABELINDA. Javier
Emesto Pomares Medina, Representante legal de la empresa
bananera Inversiones Alitos S.A.S.
Cedula catastral del predio 0003-0001-1489-0000, cedula
representante 7.634.089 de Santa Mana- Magdalena
Dibulla/La Guajira
Conegimiento Las Flores

Kilómetro 2 v¡a a Gaira Santa Marta

VILLABELINDA,

Dibulla/La Guajira
Las flores

Kilómetro 2 via a Ga¡ra Santa Marta
3135180732, omer escobar Núñez admin¡strador
Latitud: (1 1'16'40.26')
Long¡tud: (73'1 1'1.06')
Omer Escobar Núñez

Administrador del predio

Agrícola: 50 de banan0 orgánico tipo exportación
Domestico: 100 personas

130

Permanentes: 20

Temporales: 120
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EI agua es veñba en un cawe que ryruas abah alimenta un reseNub. Es pedinente anotal
que m la infomrcion Woftda no se evidencio Ios resuitados de ras pruebas de bonbeo ni
las especrfcaciones de la funba sumeryible instdda, en la vbita de inspeccón la petsona
que nos rcompañó no tenían /os conocimienfos claros del tana por tal motiw no se obtuvo
conoc¡m¡ento conc¡so sobrc la product¡vidad del pozo ni mucln menos de las ca¡acferísficas de
la bomba instdada. Por h expriencia dqu Ma y teniendo en cuenta el diánetro de la tubeda
de salkta de la fumba sumeryib/e se supone m caudd de produccion entre 14 y 24littos pol
segundos, lo cual nos indica que la produeim del pozo deb estar por encima de estas cihas.
Por tal motivo pan definir el caudal de aqovechamiento, se le dará nucha más peso a /os
usos del agua.

Consumos.

Hay que aclarade al usuario que el caudd otorgdo en concesión es el caudal prcmedio

mensua, que se consuniría durante todo el aio, el cud se aplica pan el @bm de la tasa por
un de agua por pafte de CORPOGUAJIM. Sin embargo se debe tene¡ en cuenta que bs
cuftiws consumen agua de nuerdo nn las va¡iaciones del clima y a la etqa de su desanollo
fenológico, pot lo que parc cada periodo o mes del año el consumo de agua por pañe de los
cultivos es vadable.

Teniendo en cuenta lo nteriw, para estinat el caJdd a entegat en concesión se deben tener
en cuenta los modulos de consumo doméstico, pecuario y de cuftivos a implunentar en el área,

a paftir de informnion climatológica (Precipitacion y evapotrnspiración), condiciones
f¡sicoquímicas de /os sueros de la region (Humedd dd suelo), Resoluaón 2320 de 2009 y
usos consunfivos de lx plantas (Kc) esüi"nados pü la FAO, CORPOICA y esludios
rclac¡onados con el tema.

Para los requerimientos de qua pan consumo doméstico del sedu Uúano y Rural, se
est¡marn tqna¡tdo como rctercncia los valores de dotación neta y bnrta esfablecrdos en la
secci'n ll, del tíftlo B, del reglanento téjai@ del sxtor de qua potade y saneamiento básin
(RAS), adopfados mediante tesoluc¡ón N' 1096 del 2000, y modifrc?d,os parcialmente por la
resolución N" 2320 de noviembrc del 2009. Tal como se presenfa en las Tablas M 2 y M 3.

De acuerdo a lo mterbL y dado que se esfab,ecen de manen especitica rquerimientos de

agua pan consumo doméstico rural, se utilizó la dotaciorl neta máx¡ma xtablr;ida para el
nivel de complejidad de, s,bfema bajo conveft¡da en dotación bnla, ajustda al porcentaje de
perdida técnins máximas admisibles de hasta el 25%, de acuerdo a lo establecido en el
aítculo 1 de la resolución 2320 del 2009.
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Tabla No ¡l

Módulos de Consumo Doméstico Rural



.En ?l 
cladrg.an.tgttol se estimó que para un piso témi@ cd¡do n¡vet de conprejidad bajo como

la de la poblrción de la finca villabelinda, ta dotación bruta ajustada es ¿e úattn*i¿¡a, con
una poüación de 120 habitmtes, e/ consumo es de 17.760 titros día.

Réginn captación 21 hqas/dia: Domest¡co: 0.20ft9seg

Réglnen captación 1 2 hons/día : Domesfico: 0.4olfVseg

Se presenfan /os usos consunfivos (kc), a nivel mensuar para /os culflvos identiftcdos
detem¡nándose los mdulos de consumo pan cada u¡n de tos crltiws presentes m al
pr6dio, con base en ,o cual se es¿iman los caudales a con@s¡onat:
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Toblo No 5

Módulos de Consumo Domésfico

cr., 7 No 12 - 25
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2000 -3500

Bajo 0 - 2500 90 120 o '120

2501 - 12500 115 153 0 153

12501 - 60000 125 167 o '167

Mayor 60000 140 147 0 187

'ooo 
- 2000

Bajo 0 - 2500 90 '120 10 129

2501 - 12500 115 153 10 165

12501 ,60000 125 167 15 185

Mayor ooooo 140 147 15 2o4

Cál¡do o - 1000

Bajo 0 - 2500 100 133 15 148

2501 - 12500 125 167 15 145

12501 , 60000 r35 160 20 207

Mayor 6oooo 150 200 20 230

Tabla 6. Requerimiento Hidrico por Tipo de Cultivo (l/seg/ha)

CULTIVO Enero Febreo Nla¡'zo Abdl Mayo JUnO Jul¡o Agosto S€püembre kubre NovlembG D¡ciembre

Eanano-

Gu¡neo
0.676 0.771 0.n6 0.519 0.264 0.481 0.613 0.492 0.188 0.143 0.264 0.514

Tabla 7. Resumen Consumo lUseg Para las Has.

CULT¡VO En€ro F€brero tlar¿o Ab.il lúayo JUnO Jul¡o Agosb SeÉiemDre Ocü¡brc Novbú|€ Diierbl€
TOTAL

(lt/seS)

Eanane

Gu¡neo
0.676 0.n1 0.n6 0.5't9 0.264 0.184 0.643 0.192 0.188 0,143 0.264 0.514 0.48

ñas ,q 25 25 25 25 25

consunroToblartfvo@

Consumo Tobl cultiyó Íü5-tco;un ég¡ñtn & bombo dc t2 hons 24

E.:0t934
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En d cudro nteiu se estimó que para las hedáreas a cultivaL el catdd promedio mensual
requeido pata cualquiera de los cuftiws propuesfos sería de:

Réginen capteción 21 huas/dta:
Róginen captaclón |2 ho¡*/día:

Caudal a Conceder

Bmno- Guineo:l2lts/sq
Banmo Guineo: 24ft9seg

Pan esünat d caudd a entrs{/at en conc€siút se twiercn en cuenfa los módulos de consumo
doméstico y 4rícola para los cultVos implementados en el árca, adernás de la capñ¡dd de
produeim del pzo y de la bornba lnstdada (poca catteza).H caudd a cüceder a la Empresa
lnversiones Alitos S.A.S, a través de su represerúante legal JAVIER ERNESIO POMARES
MEDINA, pua qrovedtambnto del recwso hídrico subterá¡teo, se rclrciona a cmtinurcion
(TaUa No.8.)

Que todavía no se tiqte m anplb @nocimiento sobre la ilodtJctividad del acuífero de la zona.

por tal motivo, y hac¡endo uso del principio de precaución, se otorgarán reglmenes de funbeo
de máximo doce hons/dia, @n el fin de permitir d rcuífero su rccupracion. El seguimbnto

nntinuo de los niveles freátins permitirá saber con el t¡empo si la explotación de este rcuifero

se está llevando a abo en el marco de la sosteniülidad de esta fuente hiúica.

El caldd a @n@sionar se cwcrde tqiando en d.)enta las mMulos de conswno dunéstin' y
q colas pan los culÍvos implenentados en d área, se deia constancia que no se apoftó la

infomaciÍn qrc defnien la capeidad de p¡úucr;ion del pozo y de lx características de la

bomba instdada.

REG'STRO FOTOCRAF'CO
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T$h ilo.8. C úl a Concsder

Tipo & pnb
de c.ptación

Ionbf! dsl Pndlo Rlg16mtant8
Cldula de

Cludad¡nfa

Car¡dal

Lbfs€g (12

hor¿ddl¡)

Róg¡nen d€ Bontb€o de

12 honsldla (M3)

Pozo Prcfundo

FINCA VILI.¡BELINDA,

Empr€sa Invec¡ones A&16

s.A.s

JAVIER ERNESTO

POMARES MEDINA

7.634.089 d€

Santa Mada
214 1054

Po2o de ceptaaión
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CONCEPTOTECNICO

una vez realizada la visita técnica al prúio FtNcA VILUBEL|NDA en la Enpresa lnversiones
A/tfos s.A.s, teniendo en cuenta las consideraciones expuesfas y /os cálculós reatizados en et
ptesente concepto Técnin, se reconienda otorgar una concesion de agua subtenanea, por un
nudalde 24.4 l/seg, con un rqlimen de captación de 12 horas/día, poiun perbdo de g años.

FUNDAMENTOS JURIDTCOS

Que según el Artículo 88 del Decreto 2gii de i974.
puede hacerse uso de las aguas en virtud de conces¡ón.

Que el Articulo g2 del Decrcto en mención, establece que 'para poder otoearla, loda concesión de aguas
estaÉ 

.sujeta a mndiciones especiales previamente áeterm¡naáas para defender las
conv€niente utilización, la de los pred¡os aledaños y, en general, el cumplimiento de los
pública e inteés social inherentes a la utilización.

No obstante lo anterior, por razones especiales de conveniencia pública, como la necesidad de un cambio en
el orden de prelación de cada uso, o el acaecimiento de hechos que alleren las condiciones ambientales,
podrán modificarse por el concedente las mndiciones de la concesión, mediante resolución adminütnatlva
motivada y sujeta a los recuGos contenc¡oso administrativos previstos por la ley'.

Que el articulo 36 del Decreto '1541 de 1978 dispuso que toda persona natural o juridica, pública o privaoa,
requiera concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de bs aguas para lós f¡nes állí indicadbs.

Asi m¡smo, el articulo 54 de la norma en cita establecó que las personas naturales o juridicas y las entidades
gubemamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellós que se e¡ercen por
ministedo de la ley requieren concesión, para lo cual debeÉn dirigir una solicitud a la aútoridad cbmpetente
para tal fin.

Que el articulo 155 ibídem, establece que los aprovechamientos de aguas subtenáneas, requieren concesión
de la autor¡dad ambiental.

Que el Articulo 40 del Decreto 1541 de 1978, consagra que las conces¡ones pondrán ser pronogadas, salvo
p0r razones de conveniencia oflcial.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1gg3, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la func¡ón de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1g93, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones Autónomas Reg¡onales, la evaluación control y seguimiento ambienlal por los usos del agua,
suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, conces¡ones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de bs
mismos, fijando el monlo en el tenitorio de su jurisdicc¡ón con base en las tarifas minimas establecidas oor er
Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el artículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015, toda persona natural o juridica, pública o privada,
requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o
sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1y 2.2.3.2.6.2.

Que según el artículo 2.2.3.2.7.1Toda pemona natural o juridica, pública o privada, requiere concesión para
obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas detalladas en el presente articulo.
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se expresa que salvo disposiciones especiales, sólo

aguas, lograr su
flnes de utilidad



Que por lo expuesto, el

CORPOGUAJIRA,
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Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
RESUELVE:

mficULo PRIMERO: Otorgar Perm¡so de Concesión de Aguas Subtenáneas captadas del pozo

localizado en el predio denominado "Finca Villabelinda" en jurisdicción del municipio de Dibulla - La Guajira, a
la empresa INVERSIONES ALITOS SAS identificada con NIT No 900060509-8, por las razones expuestas en
la parte motiva del presente acto administrativo y en las siguientes coordenadas:

PREDIO FINCA VILLABELINDA. IVERSIONESALITOS S.A,S.

Tipo de
Captación Representante

Geodésicas MGS 84) Sistem: Gauss Central

Norte Occidente N

Pozo

Profundo

JAVIER
ERNESTO
POMARES

MEDINA

11'16'21.59', 73'11',o.69' 1738544.4668 1097607.3358

Tabla No. 1 Coordenada del ounto de aorovechamiento

ARTICULO SEGUNDO: El permiso que se otorga en el presente acto admin¡strativo se encuentra

sujeto y será proporcional a las condiciones naturales existentes y a los cambios que se o¡'iginen al

reglamentar la mrriente, a la formulación del Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca (POMCA) y/o

Plan de ordenamiento del Recurso Hidrico (PORH), al comportamiento observado sobre el acuífero en

respuesta a la openación del pozo y demás reglamentación que CORPOGUAJIRA considere pertinente.

Se prohibe la utilización de aguas del pozo sin previo permiso, para usos y

volúmenes diferentes a los que define la concesión de agua, Se prohíbe realizar cualqu¡er tipo de activ¡dad

que pueda contaminar el acuifero explotado.

ARTÍCULO TERCERO: El térm¡no del presente perm¡so es de Ocho (08) años, contados a part¡r

de la ejecutoria del presente acto admin¡strativo y será por un caudal de 24.4 lts/seg, con un Égimen de

captación de 12 horas/dia.

ARTiCULO CUARTO: INVERSIONES ALITOS SAS deberá dar cumplim¡ento a las siguientes

obligaciones:

A la obra de captación se le debe instalar un medidor volumétrico (preferiblemente en metros cúbicos) en

la tuberia de salida, que permita en cualquier momento conocer tanto la cantidad derivada como la

consumida, y que este deberá permanecer siempre instalado durante la vigenc¡a de la concesiÓn, en

buen estado de funcionamienlo, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 373 de 1997. La mediciÓn de

la cant¡dad de agua subtenánea utilizada es una condición necesaria para garantizar el uso eficiente del

recurso, y para, evaluar los costos, asi como poder facturar el cobro corespondiente a la tasa por

utilización del agua y verificar el cumplimiento de metas concertadas con los usuarios para el ahoro y

uso eficiente del agua. (Articulo 171 del Decreto 1541 de 1978 y Articulo 6 de la Ley 373 de 1997)

El usuario debe aprovechar las aguas con eflcienc¡a y para los fines propuestos. El usuario concesionado

no puede exceder el caudal diario promedio concedido.

El poseedor de la concesión debe mantener las obras hidráulicas relacionadas con la captación del agua,

en condiciones adecuadas (limpieza alrededor de ellas).

Se debe evitar que las aguas que deriven de una coniente o depósito, se derTamen o salgan de la obra

que deben contenerlas.

El usuario debe instalar una tubería (en PVC) adicional para toma de niveles, tal como aparece en la

figura No. 2. Eldiámetro de la tubería dependeÉ del espacio existente entre la tuberia de succión y la del
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pozo. sin embargo, en lo pos¡ble, esta tubelia no debe ser inferior a media pulgada de diámetro. su
longitud debe ser igual a la tubería de succión. El usuario deberá velar porque está tuberia permanezca
libre de obstrucciones.

El usuario debe instalar en el pozo una denvación de la tuberia de salida, con el fin de poder tomar
muestras de agua (ver figura No.2).

El usuario debe velar porque no existan residuos sólidos y líquidos a menos de veinte metros del pozo.

Deben hacerse dos muestreos por año al pozo, uno en Mazo y otro en Noviembre. En cada muestreo
debeÉn tomarse muestras para minimo las siguientes parametros: pH, temperatura, conduct¡vidad
eléctrica (estas med¡ciones deben haceBe en campo), calcio, magnesio, sodio, potasio, amonio,
alcalinidad, cloruros, sulfatos, nitratos, n¡tntos, fosfatos, coliformes fecales y totales. Las muestras
deberán sometene a los prccedimientos de preservación ya estandarizados para cada una de las
determinaciones analiticas mencionadas antes de su análisis en laboratorio. Los resultados deberán ser
entregados a la Corporación Autónoma Regional de La Guajira (CORpOGUAJIM),

Figura 2. Instalación d¡spos¡tivos de control pozos

Debe permitir a la Corporación la vigilancia e inspección de la captación, y sum¡nistrar todos los datos
sobre el uso del agua, en especial repo¡'tar ante la Corporación los volúmenes acumulados vencido cada
semestre, con elobjeto de realizar la liquidación de la Tasa por Uso delAgua.

Si el usuario desea renovar la concesión otorgada, debe comunicario por escrito a la Corporación con un
año de antelación a la finalización de la concesión dada.

Conservar en buenas condiciones de limpieza la comunicación con el empaque de grava, es decir,
mantenerlo libre de arena, vegetación, materia orgán¡ca y productos extraños con el fin de observar el
comportamiento de los niveles (e grava en los oídos alimentadores. Garantizar en todo momento el
manejo, control y operación adecuada del equipo de captación utilizado

Que en desanollo al artículo 1 de la ley 373 <le 1997, que estábbce que todo plan ambiental regional y
municipal debe incorporar obligatoriamente un Programa para el Uso Eficiente y Ahono del Agua. Por tal
motivo una vez otorgado el permiso de aprovechamiento de agua subtenánea, la Empresa
INVERSIONES ALITOS S.A.S, como usuario del recurso hidrico debe obligatoriamente presentar un
programa para el uso eficiente y ahono del agua, del sistema de distribución implementado, en los
términos de referencia establec¡dos en la resolución 01818, del 04 de agosto del 2010, expedida por
CORPOGUAJIM.

Hacer el mantenimiento, lavado y desinfección periódica de la captación, esta última actividad es
obligatoria para las captac¡ones cuyas aguas son utilizadas paÍa mnsumo humano, siempre y cuando no
exista disponibilidad de servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, tal como lo

establece el parágrafo del art¡culo 16 de la Ley 142 de 1994.
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ARTICULO AUINTO: Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y oue
quedaron plasmadas en el concepto técnico rendido por el funcionario comisionado deberan mantenelse.

ARTICULO SEXTO: CORPOGUAJIM podrá modificar unrlateralmente de manera lotal
lasparcial, los términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modificado

circunstancias tenidas en cuenta al momento de otoroar el mismo.

ARTICULO SEPTIMO: INVERSIONES ALITO SAS será resoonsable civilmente ante la Nación v/o
terceros, por la contaminación de los recursos nafurales renovables, por la contam¡nación y/o daños que
puedan ocas¡onar sus actividades.

ARTICULO OCTAVO: Prohibiciones y sanciones. Al beneficiario le queda terminantemente
prohibido realizar cualquier actuación contraria a las normas contempladas en la Ley 99 de 1993, Decretos
2811 de1974y 1541 de 1978.

ARTICULO NOVENO: El otorgamiento de este permiso objeto de este acto administrativo no será
obstáculo para que CORPOGUAJIM, ordene visitas de inspección ocular cuando lo estime conveniente a
costa del permisionario.

ARTICULO DECIMO: El encabezam¡ento y parte resolutiva de la presente prov¡dencia deberán
publicane en la página WEB o en el Boletín Ofic¡alde CORPOGUAJIM.

ARTICULO DECIMO

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración. notificar

al Representante Legal de INVERSIONES ALITO SAS, o a su apoderado debidamente constitu¡do.

ARTICULO DECIMO

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración, notificar
al Procurador Ambiental, Judicial y Agrario - Seccional Guaj¡ra.

ARTICULO DECIMO

TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a

lo establecido en la ley '1437 de 201 1.

ARTICULO DECIMO

CUARTO:

Dada en Riohacha, Capital del

Proyectó:Jelkin B.

Relist FanoyVU

Esta providencia rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
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